
 
 

 
 

 
 
 
La aseguradora Seguros de Vida del Estado no hizo entrega del certificado o informe de 
siniestralidad, ni de los montos pagados por el fallecimiento de un honorable concejal 
durante las vigencias 2021-2022. Sin embargo, la ley 136 de 1994 en su artículo 68 
establece lo siguiente: “Seguros de vida y de salud. Los concejales tendrán derecho durante 
el período para el cual han sido elegidos, a un seguro de vida equivalente a veinte veces 
del salario mensual vigente para el alcalde, así como a la atención médico-asistencial a que 
tiene derecho el respectivo alcalde”. De acuerdo a lo anterior la póliza en mención 
contempla un amparo básico por muerte equivalente a veinte (20) veces el salario mensual 
vigente para el alcalde, que para dicha vigencia según Decreto Nacional 980 de 2021  se 
fijó como límite salarial mensual $ 10.709.239. 
 
De las vigencias 2022-2023 y 2023-2024 se presenta los certificados de siniestralidad. 



 
 

 

 
 
 
 



 
 

 


